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a) Rentas iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional per cápita: 2 puntos. 
3.- Existencia de hermanos matriculados en el centro: 
a) Primer hermano en el centro, 2 puntos. 
b) Por cada uno de los hermanos siguientes, 1 puntos. 
4.- Criterios complementarios: 
a) Situación de familia numerosa, 1 puntos. 
b) Condición reconocida de minusválido físico, psíquico o sensorial de los padres o hermanos del alumno, o 

en su caso, el tutor, 1 puntos. 
c) Familia Monoparental, 1 puntos. 
d) Parto Múltiple, 1 puntos. 
5.- Criterios de desempate. 
a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de unidad familiar, incluidas las monoparentales, en las que los 

progenitores o tutores legales, sean todos trabajadores en activo, en el momento de efectuar la solicitud de pla-
za». 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Teruel, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Cretas, 20 de abril de 2012.-El Alcalde, Fernando J. Camps Juan 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de ARAGÓN con sede en ZARAGOZA, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Cretas, 31 de julio de 2012.-El Alcalde, Fernando Javier Camps Juan. 
 
 
 
 
NOTA.-Rectificación del anuncio número 49.338 del día 3 de agosto de 2012 de Valderrobres: 
 
Al final del anuncio se debe de añadir: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
BOP TE Número 152 10 de agosto de 2012 28 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 
BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P R O V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
C/ Joaquín Arnau, 6 – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


